
ELEVANDO A RANGO DE LEY EL D.S. Nª 07775 DE 3 DE AGOSTO DE 1966 SOBRE REGIMEN
ESPECIAL DE GRAVÁMENES ADUANEROS 

LEY DE 5 DE ENERO DE 1968 

LUIS ADOLFO SILES SALINAS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA a.i 

Por cuanto, el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Elévase a rango de Ley el Decreto Supremo número 07775 de 3 de agosto de
1966, mediante el cual establece un régimen especial de rebajas de gravámenes aduaneros indicados en el
mismo para las mercaderías destinadas al consumo de las poblaciones del Departamento de La Paz,
siempre que los despachos sean realizados por las Aduanas de Guayaramerin y Villa Bella y correspondan a
internaciones verificadas por vía Amazonas y Madre de Dios; para las provincias Velasco y Ángel Sandoval
del Departamento de Santa Cruz por la Aduana de Puerto Suárez y por la Vía área, para cualquiera de las
anteriores localidades, sin escala en otros aeropuertos bolivianos. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las Alcaldías Municipales de las poblaciones a que se refiere el artículo anterior,
regulan los precios de venta de los artículos amparados por las liberaciones otorgadas en esta ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 18 de diciembre de 1967. 

Fdo.- Hugo Bozo Alcocer, Presidente del H. Senado Nacional; Jorge Ríos Gamarra , Presidente de la H.
Cámara de Diputados; Oscar Ortiz Avaroma, Senador Secretario; Víctor Quinteros Rasguido, Senador
Secretario; Conrado Peramás Cardona, Diputado Secretario; José Calderón Llerena, Diputado Secretario;
Germán Vargas Martínez , Diputado Secretario. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco  ¼/span> días del mes de enero de mil novecientos
sesenta y ocho años.    
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